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Arquitectos e ingenierossemovilizan
contra

la desaparicióndelosvisados
Loscolegiospierdenmuchasprerrogativasdecontrol

y

accesodeprofesionales

XavierGil Pecharromán

MADRID . Loscolegiosdeingenieros
y

losdearquitectoshanpublicado
manifiestosentodas las
comunidadesautónomasenlosque
denuncianque la reducciónde92 a 10
visadosobligatorios ni favorecerá

a

la librecompetencia ni contribuirá
a dinamizar la economíapara
favorecer la salidade la crisis.

Losmanifiestoscontra
el proyecto

deRealDecreto
,

sobreobligaciones
devisadocolegialdetrabajos
profesionales

, queayerentróen
periododeconsultapúblicaen el portal
deInternetdelMinisteriode
Economía

y

Hacienda
,

se
complementaráconmanifestaciones delos
profesionales deestoscolectivos

,

como
la quetodos loscolegiosde
arquitectos

e ingenieroshanconvocado
enMadridpara el día 7 demayo.

Lafuturanormaprevéquepara
losdieztrabajosquemantendrán

el visadoobligatorio (

vercuadro
adjunto )

,

bastaráconqueestén
visadosunasolavez

y porcolegio
profesional

,

sinqueseanecesario el

visadoparcialdealgunodelosda
cumentosqueformenpartede
cualquieradeestostrabajos.

Cae la exclusividadterritorial
Cuandocoincidaconque el

trabajo
afecta

a profesionesdistintas
,

y

en el casodeprofesionescon
colegiosterritoriales

,

sepodrávisaren
unocualquieradeellos

,

con lo que
desaparece la exclusividad
territorial

. Noobstante
,

lascomunidades
autónomaspodrán incluir
elementos queseconsiderenoportunos ,

siempredentrodesus
competencias

y

atendiendo
a las

prohibiciones establecidasen la Leyde
ColegiosProfesionales.

Cuando la Administracióndel
Estadocelebrecontratos

, bajo la

regulaciónde la LeydeContratosdel

Los10visadosquesiguensiendoobligatorios
Los82restantesqueexistenen la actualidad

, pasarán a servoluntarios

1 . Proyectodeejecucióndeedificación
, según lo previstoen el artículo2.2de

la Ley38
/

1999
,

de 5 denoviembre
,

deordenaciónde la edificación.

2 Certificadodefinaldeobradeedificación?según lo previstoenel artículo
2.2de

la Ley38
/

1999
,

de 5 denoviembre
,

deordenaciónde
la edificación.

3 . Proyectodeejecucióndeedificación
y

certificadofinaldeobraqusean
aportadosenlosprocedimientos administrativos delegalizacióndeobras.

4

. Proyectodedemolicióndeedificacionesquenorequiera el usode
explosivos

,

deacuerdocon la normativaurbanísticaaplicable.

5 . Proyectodevoladurasespecialesprevistoen el artículo151del
ReglamentoGeneraldeNormasBásicasdeSeguridadMinera.

6
. Proyectos técnicosdeestablecimiento

,
traslado

y

modificaciónsustancial
deunafábricadeexplosivos.

7 . Proyectotécnicodeinstalación
y

modificaciónsustancialdedepósitos
comerciales

y

deconsumodemateriasexplosivas.

8
. Proyectodeestablecimientodetalleresdecartuchería

y pirotécnica
y

de
depósitosnointegradosenellos.

9 . Proyectos deaprovechamientos derecursosmineros
, previstosenlos

artículos85
y

89delReglamentoGeneralpara el Régimende
la Minería.

10 . Proyectode infraestructuras comunesdetelecomunicacióndeedificios
,

enacceso
:

a lOsserviciosdetelecomunicaciónen
el interiordelosecrrttclas.

SectorPúblico
,

noexigirá la

obtencióndelvisadocolegial
obligatorio

, puestoquebastarácon la

emisióndelinformede la Oficinade
SupervisióndeProyectos.

Dice el proyecto , quelosdiez vi

sadosquesemantienencomo
obligatorios ,

mantienenunarelación
directaentre el trabajoprofesional

y

la integridad a
la afectación

fisica
y seguridaddelaspersonas.

El restodelostrabajosprofesio

nales
, quehoyendíatienenvisado

obligatorio ,

deberánadaptarsus
serviciosdecontrolparalograrque
losconsumidores decidan

, por
propiavoluntad

,

solicitar
el visado

comomedidadeseguridad
y

calidad.
El Gobiernoestimaqueesta

reducción de losvisadosobligatorios
supondráunahorroparaempresas

y

ciudadanosde807millonesde
eurosanualesdelos932queeste
trámitecuestaahora

. Loscolegios
profesionales afectadosperderán ,

deestaforma
,

la másimportante y

tradicional fuentedeingresos.
LaMemoriadelAnálisisde

ImpactoNormativodelfuturoReal
Decretoseñalaqueexisteen la

actualidad unaexcesivaexpansión
delámbitodeaplicación

y

una
deficiencianormativa

, yaquefuera
delasnormascolegiales ,

de
obligadocumplimientoparasus
profesionales

,

el restoson
,

fundamentalmente
,

normasdebajorango.

Recorte a
la normativacolegial

Economíatambiénhapublicado
uninformesobre la transposición
de la DirectivadeServicios

,

en el

quesedetallan las116
autorizaciones estatales

y

las633autonómicas
quesevan a eliminar

,

asícomo594
requisitosaúnvigentesque
dejarándeexigirseparaacceder

al

ejerciciodeservicios
,

sobretodoen
turismo

,

comercio e industria.
Además

,

seeliminan
restricciones

y

trabas
a

la actividad
profesional . Así

,

enincompatibilidades ,

sóloestaránsujetos los
profesionales a

lasqueseestablezcanpor
ley

y

nopornormascolegiales.
Tambiénseeliminan las

restriccionesdepublicidad ,

segarantiza
el ejerciciodelasprofesionesen
formasocietaria

y

sesuprime la

obligacióndecomunicar
el

ejercicio fueradelterritoriodelcolegio
deinscripción.
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